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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

DECRETO 146/2025, de 4 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas a financiar los programas de actividades 
de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones. (2025040254)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, establece como principios rectores de los poderes públicos regionales facilitar 
la participación de todas las personas extremeñas en la vida política, económica, cultural y 
social de Extremadura, en un contexto de libertad, justicia y solidaridad y apoyar el retorno 
de las personas emigrantes. Además, reconoce a las comunidades extremeñas asentadas 
fuera de Extremadura el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural del pueblo 
extremeño. 

Por otro lado, también establece que la acción exterior de las instituciones de la Comunidad 
Autónoma tendrá como objeto atender a los intereses regionales de Extremadura y de la 
emigración en el exterior. El Estatuto de los Extremeños en el Exterior, aprobado por la Ley 
6/2009, de 17 de diciembre, que desarrolla las previsiones estatutarias en relación con las 
personas extremeñas en el exterior, establece las medidas de apoyo que la Junta de Extrema-
dura ha de prestar a las comunidades extremeñas en el exterior y a sus federaciones. 

Entre ellas se encuentran las ayudas públicas que puedan establecerse de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias destinadas a las comunidades extremeñas y sus federacio-
nes y a promover el retorno a Extremadura. En el artículo 25 de la citada Ley 6/2009, se 
establece que la Junta de Extremadura, en el marco de sus competencias, garantizará a las 
comunidades extremeñas reconocidas prestaciones, servicios y medidas de apoyo de acuerdo 
con la referida ley.

A lo largo de los años, la finalidad perseguida por las ayudas destinadas a financiar los gas-
tos de funcionamiento y de actividades de las comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones ha sido contribuir al mantenimiento y permanencia de nuestras comunidades y 
federaciones, con el objetivo principal, recogido expresamente en los estatutos de nuestras 
comunidades, de mantener los vínculos con Extremadura, su gente, su historia, su cultura, o 
con cualquier otro aspecto de su realidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con la actuación 
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de las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa normativa, el presente decreto 
pretende garantizar un marco normativo sencillo, claro y poco disperso que facilite su com-
prensión y conocimiento por la ciudadanía. 

Este decreto viene a completar la normativa reguladora en materia de ayudas a nuestras co-
munidades y federaciones, de manera que, además de prever ayudas para su funcionamiento 
con el objetivo de contribuir a su mantenimiento y permanencia, también se propone apoyar-
las en la realización de sus proyectos de actividades. 

Teniendo en cuenta el derecho que les asiste para recibir las subvenciones que la Administra-
ción de la Junta de Extremadura o cualquier otra Administración Pública extremeña pudieran 
establecer, es necesario prorratear, entre todas las comunidades y federaciones, el importe 
global máximo destinado a esta ayuda, a fin de colaborar y fortalecer la permanencia y subsis-
tencia de estas, favoreciendo el cumplimiento de los objetivos por todas ellas sin exclusiones.

La experiencia acumulada a lo largo de estos años impone la necesidad de adaptar las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas a programas de actividades, aprobadas originariamen-
te por Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre (DOE núm. 207, de 27 de octubre), 
a la realidad actual de nuestras comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones. 
Asimismo, es imperativo establecer nuevos criterios que permitan una correcta ejecución de 
los créditos durante la correspondiente anualidad de la convocatoria.

En este sentido, en relación con los criterios de valoración, se modifican sustancialmente los 
porcentajes en varios criterios de valoración debido a la disminución de asociados en nuestras 
comunidades por razones naturales de envejecimiento. Además, se eliminan requisitos para 
la realización de determinadas actividades que resultan de difícil, cuando no imposible, cum-
plimiento. Por ejemplo, la exigencia de certificar que en los viajes se garantice la asistencia 
de al menos el 10% de menores de 45 años, dado que la edad media de los asociados es 
bastante superior.

Por otra parte, se adelanta la fecha para la justificación de la ayuda al 1 de octubre del año de 
la convocatoria con el objetivo prioritario de gestionar correctamente los créditos asignados 
a la convocatoria correspondiente. Esto evitará en mayor medida el traspaso de créditos de 
una anualidad a otra y la necesidad de atender en la anualidad siguiente créditos reconocidos 
en la convocatoria anterior.

Destaca, además, una doble diferenciación entre las comunidades extremeñas en el exterior 
y sus federaciones en referencia al abono de la ayuda concedida y su justificación. Para las 
comunidades extremeñas en el exterior (Programa I), se establece el abono de la ayuda en 
un único pago una vez justificado al menos el 50% de la ayuda concedida. En cambio, para 



NÚMERO 216 
Lunes 10 de noviembre de 2025

60766

las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior, el abono de la ayuda concedida 
se realizará en dos pagos: el primero tras la aceptación de la ayuda y el cumplimiento de los 
requisitos de publicidad, y un segundo pago tras la justificación de al menos el 50% de la 
ayuda concedida.

Como otra novedad, se establece que, si bien la ejecución y facturación del gasto deberá reali-
zarse dentro del ejercicio correspondiente a la convocatoria, se autoriza que el pago por parte 
de las entidades beneficiarias pueda efectuarse, coincidiendo con la finalización del periodo de 
justificación, hasta el 15 de febrero del ejercicio inmediatamente posterior.

También se destaca en la nueva regulación la eliminación del detalle que se establecía en la 
normativa anterior referente a las actividades que podían tener la consideración de subven-
cionables. Esta eliminación se debe a la complejidad que representaba para las entidades 
solicitantes y los errores que se cometían al no coincidir las actividades que formaban parte 
del programa de actividades anual con las que figuraban en las bases anteriores. Nuestras 
comunidades entendían la relación establecida como de numerus clausus, lo que derivaba 
en un perjuicio para nuestras comunidades y repercutía negativamente en la financiación del 
citado programa de actividades.

En la elaboración del presente decreto, se han tenido en cuenta las disposiciones de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Géne-
ro en Extremadura y, se ha tomado en consideración el artículo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que regula el principio de 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, al informar, con carácter trans-
versal, la actuación de todos los poderes públicos. 

La presente disposición es coherente con los principios de buena regulación establecidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en particular, con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se encuentra justificada al dictarse 
la presente norma con la finalidad de articular e implementar las medidas establecidas en la 
Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los extremeños en el exterior,, y en el interés 
general que representa para nuestra región establecerlas en apoyo a las comunidades extre-
meñas en el exterior y a sus federaciones para garantizarles prestaciones y servicios postu-
lados en la citada Ley 6/2009, de 17 de diciembre. Además, la presente regulación es acorde 
al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos mencionados. 



NÚMERO 216 
Lunes 10 de noviembre de 2025

60767

Por otra parte, como garantía del principio de seguridad jurídica, se adapta de manera cohe-
rente con el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación, generando un 
marco normativo de certidumbre que facilita su conocimiento y, en consecuencia, la actuación 
y toma de decisiones En cuanto al principio de transparencia, se han realizado los trámites 
de publicación en el Portal de Transparencia y los informes requeridos a los órganos consulti-
vos de la administración autonómica. El principio de eficiencia queda garantizado porque no 
implica un aumento de las cargas administrativas y de hacerlo, estas son imprescindibles y 
en ningún caso innecesarias, al haberse establecido criterios objetivos y claros sobre el ciclo 
completo de gestión de la tramitación de estas subvenciones.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Junta de Extremadura, en concordancia con el 
artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura en su sesión de 4 de noviembre de 2025,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. �El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras por las que se regirá 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en favor de las 
comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para la realización de los pro-
yectos de actividades dirigidos al cumplimiento de sus fines estatutarios, y en relación con 
el mantenimiento y el fomento de los lazos con Extremadura. 

2. �De conformidad con el apartado anterior, podrán ser objeto de subvención las actividades 
culturales, sociales, acciones informativas, acciones dirigidas a la juventud, así como aque-
llas acciones de especial relevancia en favor de las personas emigrantes extremeñas en los 
lugares de asentamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones 
y que hayan sido promovidos y ejecutados por ellas en su programación ordinaria.

3. �Estas ayudas se estructuran en dos programas:

	 a) �Programa I: Ayudas destinadas a las comunidades extremeñas en el exterior. 

	 b) �Programa II: Ayudas destinadas a las federaciones de comunidades extremeñas en el 
exterior.
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Artículo 2. Entidades beneficiarias.

1. �Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las comunidades extremeñas en el ex-
terior, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los requisitos exigidos 
en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los extremeños en el exterior y se 
encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, re-
gulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro Oficial y el 
reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior, así como las Federaciones 
de estas entidades asociativas, inscritas también en el citado Registro Oficial de Comuni-
dades Extremeñas en el Exterior.

2. �Además de lo establecido en el apartado anterior, deberán cumplir los requisitos especí-
ficos determinados en las presentes bases, y en la convocatoria respectiva, así como los 
siguientes:

	 a) �No encontrarse incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b) �Presentar una Memoria con el Programa de las actividades que prevean realizar durante 
el año de la respectiva convocatoria de conformidad con el anexo III que acompaña a 
las presentes bases reguladoras.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. �Serán subvencionables los gastos derivados de la planificación, organización y desarrollo 
de las actividades de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, espe-
cialmente aquellos destinados a la integración y participación de los jóvenes y las mujeres 
en las actividades de la comunidad o federación, siempre que tengan como finalidad:

	 a) �Favorecer la integración de las personas extremeñas en los lugares de asentamiento.

	 b) �Potenciar los vínculos entre las personas extremeñas en el exterior y Extremadura.

	 c) �Fomentar las relaciones entre las comunidades y entre estas y las federaciones de per-
sonas extremeñas en el exterior.

	 d) �Promocionar Extremadura en el exterior.

2. �Además, serán subvencionables los siguientes gastos:

	 e) �Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza del proyecto subvencionado y 
resulten estrictamente necesarios para su realización.
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	 f) �Los realizados con carácter previo a la concesión de la ayuda o tras la misma en el 
mismo ejercicio presupuestario de la convocatoria y pagados con anterioridad a la fi-
nalización del plazo de justificación el 15 de febrero del año siguiente a la respectiva 
convocatoria.

	 g) �Los financieros, los notariales, los regístrales, los periciales, los de asesoría y los de 
administración, siempre que se acredite debidamente que están directamente relacio-
nados con el proyecto subvencionado.

	 h) �Los tributos y tasas cuando la persona beneficiaria de la ayuda los abone efectivamente, 
salvo los impuestos indirectos que sean susceptibles de recuperación o compensación.

3. �No serán subvencionables los gastos siguientes:

	 a) �Los desplazamientos a municipios que no estén ubicados en Extremadura, salvo los 
necesarios para la realización de actividades conjuntas entre comunidades o entre co-
munidades y federaciones, así como los realizados por grupos folclóricos, musicales o 
teatrales de las comunidades extremeñas para sus actuaciones.

	 b) �La manutención en los desplazamientos, salvo los realizados por grupos folclóricos, 
musicales o teatrales de las comunidades extremeñas para sus actuaciones.

4. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

5. �No serán subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, 
recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de procedimientos judiciales 
establecidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Subcontratación de las actividades.

1. �Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 30% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de esta y no se realicen en con-
diciones normales de mercado, conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. �Las comunidades y federaciones que subcontraten actividades o servicios deberán presen-
tar en su justificación una copia del contrato o convenio por el que se regule la subcontra-
tación y un informe en el que se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de 
cada una.

4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la comunidad o federación contratante, 
que asumirá la responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta 
de Extremadura y de que en la misma se han respetado los límites que se establecen en 
las bases en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de los proyectos subvencionados con 
quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Cuantía y compatibilidad de la ayuda.

1. �La cuantía individualizada de las ayudas estará sujeta a los siguientes límites:

	 a) �Para las ayudas del Programa I operará el límite máximo de 3.800 euros por ayuda con-
cedida, teniendo en cuenta que en ningún caso se podrán conceder ayudas por importe 
superior al solicitado.

	 b) �Para las ayudas del Programa II operará el límite máximo de 15.000 euros por ayuda 
concedida, teniendo en cuenta que en ningún caso se podrán conceder ayudas por im-
porte superior al solicitado. 

2. �Las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto son compatibles con cualquier 
otra que pudiera ser concedida para la misma finalidad. No obstante, el importe de la ayuda 
en ningún caso podrá superar, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas, de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, el coste de la acción ejecutada por la entidad beneficiaria.

Artículo 6. Financiación. 

1. �La financiación de estas ayudas se hará con cargo a las aplicaciones que correspondan para 
cada ejercicio presupuestario de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. �La convocatoria especificará los créditos presupuestarios, programa y la cuantía total máxi-
ma de las ayudas convocadas.
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Artículo 7. Régimen jurídico. 

Las ayudas reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las normas bá-
sicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjui-
cio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura; y en las demás normas concordantes 
en materia de ayudas públicas.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión y solicitudes

Artículo 8. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. �Las ayudas reguladas en el presente decreto se tramitarán por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva y convocatoria periódica, con prorrateo entre las entidades beneficia-
rias, en el supuesto de que el importe global máximo convocado, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, sea 
insuficiente para cubrir la totalidad de las solicitudes.

2. �La convocatoria de la ayuda podrá realizarse mediante tramitación anticipada de conformi-
dad con lo establecido en la normativa contable y presupuestaria que resulte de aplicación.

3. �Las convocatorias de los dos programas de ayudas reguladas en el artículo 1.3 del presente 
decreto se efectuarán de forma independiente. 

4. �La convocatoria pública de estas ayudas se realizará mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría General con competencias en materia de acción exterior y se pu-
blicará junto con un extracto de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), en el Diario Oficial 
de Extremadura: http://doe.juntaex.es , en el Portal de Subvenciones de la Junta de Ex-
tremadura: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index , y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura: https://www.juntaex.es/transparencia .

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión.

1. �El órgano directivo con competencias en materia de acción exterior es el órgano compe-
tente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas, y 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
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miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución, de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 24 de la Ley 
6/2011, de Subvenciones.

2. �La persona titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia 
de acción exterior es el órgano competente para resolver la concesión de las ayudas, de 
acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. �Las solicitudes de las ayudas reguladas en el presente decreto se formalizarán conforme al 
modelo normalizado que se establece en el anexo I de las presentes bases, sin perjuicio de 
las adaptaciones que puedan efectuarse en cada convocatoria, e irá acompañada de la do-
cumentación prevista en el artículo 11 y se dirigirán al órgano directivo con competencias 
en materia de acción exterior.

2. �Cada comunidad o federación sólo podrá presentar una única solicitud. En el caso de que 
presente varias solicitudes, se tramitará la primera registrada y se inadmitirán las siguien-
tes. a salvo de que se desista expresamente de las anteriores.

3. �Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico dentro de la ficha del correspondiente trámite 

    �https://www.juntaex.es/w/0726625 desde donde se habilitará el acceso a la sede electróni-
ca asociada para presentar la solicitud; en cualquiera de los registros electrónicos referidos 
en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; o en cualquiera de los registros previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de que se optara por presen-
tar solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea 
fechada y sellada antes de ser certificada.

    �Las personas interesadas que utilicen medios electrónicos deberán disponer para la auten-
tificación y para la firma electrónica de DNI electrónico o certificado electrónico en vigor, y, 
si no dispone de ellos, puede obtenerlo a través de los siguientes enlaces:

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

    �http://www.cert.fnmt.es/

    �La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo estable-
cido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. Las personas interesadas que no estén obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administraciones públicas podrán decidir y comunicar 
en cualquier momento al departamento de la Junta de Extremadura con competencias en 
materia igualdad y conciliación que las comunicaciones se practiquen o dejen de practicar 
por medios electrónicos, en el caso de que decidan recibir comunicaciones por esa vía.

4. �El plazo mínimo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE): http://doe.juntaex.es .

5. �Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por resolución de la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de acción 
exterior, que será notificada a las personas solicitantes de acuerdo con lo establecido en la 
normativa básica estatal.

6. �Frente a la resolución de inadmisión, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en 
materia de acción exterior en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las entidades interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Artículo 11. Documentación.

1. �Junto al formulario de solicitud anexo I-A, la entidad deberá presentar el anexo I-B. Infor-
mación resumida del proyecto de actividades, el anexo II Declaraciones y autorizaciones 
y el anexo III Programa de actividades para la anualidad correspondiente a la respectiva 
convocatoria.

2. �La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como con la Se-
guridad Social, será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, siempre que las 
entidades solicitantes lo autoricen marcando la casilla correspondiente en el modelo de de-
claraciones y autorizaciones. En otro caso, las entidades solicitantes deberán presentar las 
certificaciones acreditativas correspondientes, las cuales tendrán validez durante un plazo 
de seis meses, a contar desde la fecha de su expedición.
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3. �Si la documentación exigida ya se encontrase en poder de cualquier órgano de la Adminis-
tración actuante, la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 53 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Subsanación de las solicitudes.

En el caso de que la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en las bases, 
se requerirá a la parte interesada para que subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos en el plazo máximo de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería con competencias en materia de acción exterior.

CAPÍTULO III

Valoración de las solicitudes y concesión de las ayudas

Artículo 13. Comisión de Valoración.

1. �La Comisión de valoración se constituirá conforme al artículo 29.2 de representación equili-
brada de los órganos directivos y colegiados de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, garantizándose 
la representación equilibrada en la composición de esta.

2. �La composición de la Comisión de Valoración se indicará en la correspondiente convocato-
ria de estas ayudas, la cual estará formada por una presidencia y dos vocalías, con voz y 
voto y, una secretaría, con voz, pero sin voto, designados entre el personal al servicio de 
la Consejería con competencias en materia de acción exterior.

3. �La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo 
dispuesto en la normativa básica aplicable a los órganos colegiados y por lo previsto en el 
artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 14. Criterios objetivos de valoración comunes aplicables a comunidades 
extremeñas en el exterior y a sus federaciones. 

La Comisión de Valoración puntuará las solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios:
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	 a) �La celebración del Día de Extremadura, 5 puntos.

	 b) �Finalidad de los proyectos para los que se solicita la subvención: hasta 24 puntos.

		  1) �	Favorecer la integración de las personas extremeñas en los lugares de asentamien-
to. 6 puntos.

		  2) �	Potenciar los vínculos entre las personas extremeñas en el exterior y Extremadura. 
6 puntos.

		  3) �	Fomentar las relaciones entre las comunidades y entre estas y las federaciones de 
personas extremeñas en el exterior. 6 puntos.

		  4) �	Promocionar Extremadura en el exterior. 6 puntos.

	 c) �Nivel de financiación de las acciones a subvencionar a través de otras fuentes, distintas 
a la de la subvención solicitada a la Presidencia de la Junta de Extremadura: 

		  1) �	Del 1 al 10%, 2 puntos. 

		  2) �	Del 11 al 20%, 4 puntos. 

		  3) �	Del 21 al 30%, 6 puntos. 

		  4) �	Del 31 al 40%, 8 puntos. 

		  5) �	A partir del 41%, 10 puntos.

	 d) �Por la realización de actividades formativas relacionadas con las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación, 6 puntos.

	 e) �Por disponer de página web o ser titular de cuentas en redes sociales, 6 puntos.

Artículo 15. Criterios objetivos de valoración aplicables a las comunidades extreme-
ñas en el exterior.

1. �Por el número de personas asociadas que componen la comunidad extremeña, a fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda, según los datos que figuren en el Registro oficial de 
comunidades, de acuerdo con la siguiente proporción:

	 1) �	Menos de 60: 2 puntos.

	 2) �	Entre 60 y 120: 4 puntos.
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	 3) �	Más de 120: 6 puntos.

2. �Por la existencia de paridad de hombres y mujeres en la Junta Directiva de la comunidad 
extremeña (proporción entre los géneros entre el 40 % y el 60 %), de acuerdo con los 
datos que consten en Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior a fecha de pre-
sentación de la solicitud de ayuda: 6 puntos.

3. �La participación en las juntas directivas de la comunidad de jóvenes que tengan menos de 
45 años en el momento de presentarse la solicitud, a fecha de presentación de la solicitud 
de ayuda, según los datos que figuren en el Registro oficial de comunidades, de acuerdo 
con la siguiente proporción: 

	 1) �	Del 1 al 10%: 1 punto.

	 2) �	Del 11 al 20%: 2 puntos.

	 3) �	Del 21 al 30%: 3 puntos. 

	 4) �	Del 31 al 40%: 4 puntos. 

	 5) �	Del 41 al 50%: 5 puntos. 

	 6) �	A partir del 51%: 6 puntos.

Artículo 16. Criterio objetivo de valoración aplicable a las federaciones de comuni-
dades extremeñas en el exterior.

Por el número de comunidades extremeñas integradas en la federación de acuerdo con los 
datos que figuren en el Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior a fecha de pre-
sentación de la solicitud de ayuda:

	 1) �	Hasta 10 comunidades integradas: 2 puntos.

	 2) �	Entre 11 y 20 comunidades integradas: 4 puntos.

	 3) �	Más de 20 comunidades integradas: 6 puntos.

Artículo 17. Informe de la Comisión de Valoración.

1. �Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada co-
munidad o federación solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI = CT x PT
(PI)
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	 CI: Cuantía individual de la ayuda.

	 CT: Crédito de la convocatoria.

	 PT: Puntuación total, igual a la suma de todas las puntuaciones individuales.

	 PI: Puntuación individual obtenida.

2. �No será necesario establecer el orden de prelación anterior cuando el crédito consignado 
en la respectiva convocatoria fuera suficiente para la cobertura de la totalidad de estas.

3. �La Comisión de Valoración realizará un informe que contenga el resultado de la valoración 
realizada, la puntuación y, en su caso, la cuantía obtenida por cada comunidad y federación 
solicitante que será el resultado de aplicar la fórmula establecida en el apartado anterior, 
dentro de los límites establecidos en el artículo 5 de estas bases y del crédito establecido 
en cada convocatoria.

Artículo 18. Propuesta y resolución.

1. �El órgano Instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Valoración, formulará propuesta de resolución debidamente motivada, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. �La concesión de estas ayudas será resuelta por la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería con competencias en acción exterior en el plazo máximo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la resolución de la persona titular de dicha Secretaría General 
convocando estas ayudas en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). La 
falta de notificación de la resolución expresa legitima a la persona interesada para entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

    �Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación 
de la resolución cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 
concurrencia competitiva de cualquier tipo, la convocatoria del procedimiento deberá indi-
car el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que 
se lleven a cabo en lugares distintos los efectos de notificación practicada.

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, cada persona solicitante recibirá un 
aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud, mediante el cual se 
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le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado 
el procedimiento.

3. �Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, la entidad interesada podrá 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en 
materia de acción exterior en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las entidades interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Artículo 19. Publicación.

Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura: 
http://doe.juntaex.es , en el Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura: 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index , y en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura: https://www.juntaex.es/transparencia y se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones: 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , a los efectos de la publi-
cidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Modificación de la resolución de la ayuda. 

1. �La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar al órgano 
concedente modificación de su contenido cuando durante la ejecución de la intervención 
subvencionada se manifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente 
el desarrollo de la actuación. Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto sub-
vencionado cuando la beneficiaria justifique adecuadamente su necesidad o cuando con las 
modificaciones se mejoren las condiciones de realización y gestión del proyecto. 

2. �Las modificaciones sustanciales deberán solicitarle al órgano gestor de forma motivada, 
exponiendo las razones que justifican dichos cambios, siendo necesaria autorización pre-
via para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales. La solicitud deberá efectuarse al 
menos un mes antes de la finalización del periodo de ejecución del proyecto y será resuelta 
por el órgano concedente. Se considerarán modificaciones sustanciales aquellas que afec-
ten a objetivos, resultados de las actuaciones, el cambio de la localización del proyecto, la 
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modificación del cronogramade actividades, así como la creación de partidas presupuesta-
rias y/o las variaciones en las partidas que, sin alterar la cuantía total de la subvención y 
del coste total del proyecto, superen un porcentaje máximo de desviación presupuestaria 
superior al 15 % entre las partidas presupuestarias subvencionadas. 

3. �No obstante, se podrán llevar a cabo modificaciones no sustanciales en el proyecto subven-
cionado en los supuestos en los que se efectúen reajustes presupuestarios entre alguna de 
las partidas de gastos del proyecto, siempre que dichos ajustes, aislada o conjuntamente, 
no superen un porcentaje máximo de desviación presupuestaria superior al 15% entre 
las partidas presupuestarias subvencionadas. La comunicación de las circunstancias que 
constituyan una modificación no sustancial del proyecto subvencionado se realizará en el 
momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado. 

4. �En ningún caso se admitirán modificaciones que supongan una subvención superior a la 
aprobada inicialmente, ni modificaciones del proyecto respecto a aquellos aspectos que 
determinaron una valoración superior en aplicación de los criterios establecidos en el pre-
sente decreto. 

5. �No se podrán autorizar modificaciones solicitadas que pongan en riesgo el cumplimiento de 
las obligaciones recogidas en las bases reguladoras establecidas en este decreto ni aquellas 
que puedan alterar la concurrencia.

Artículo 21. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las comunidades y federaciones beneficiarias están obligadas a:

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases, la convocatoria y la resolución de conce-
sión de la ayuda. 

	 b) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Consejería 
que tenga competencias en materia de acción exterior mediante la presentación de la 
cuenta justificativa del proyecto y la Memoria final en la forma establecida en las pre-
sentes bases, en la convocatoria y en la resolución de concesión de la ayuda. 

	 c) �Cumplir los requisitos de publicidad de la financiación del proyecto en la forma estable-
cida en las bases y en la convocatoria y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 d) �Comunicar al órgano instructor, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos 
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que financien el proyecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstan-
cias que hubieren fundamentado la concesión de la ayuda. 

	 e) �Acreditar con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

	 f) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años para poder ser consulta-
dos en el caso de que sean objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

	 g) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano instructor, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 h) �Encontrarse dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La 
acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas.

	 i) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas para cada una de las 
líneas de ayuda en las presentes bases y en la convocatoria, así como cualquier otra 
prevista en la legislación vigente.

CAPÍTULO IV

Justificación, pago y reintegro de las ayudas

Artículo 22. Para comunidades extremeñas en el exterior (Programa I). Pago y 
justificación.

1. �La entidad beneficiaria deberá justificar la realización del 100 % del proyecto de actividades 
por el que solicita la ayuda, entendiendo por tal, la parte del proyecto presentado que haya 
sido aceptado y tomado como base para el cálculo de la subvención una vez excluidas las 
actividades que no resulten subvencionables.

2. �El pago de las ayudas destinadas a las comunidades extremeñas en el exterior (Progra-
ma I) se realizará en un único abono, por el importe total de la ayuda concedida y estará 
exento de la prestación de garantías, todo ello, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3. �El pago de la ayuda requiere la previa justificación económica de, al menos, el 50 % de la 
ayuda concedida. 

4. �La entidad beneficiaria podrá justificar en cualquier momento y en todo caso, hasta el 1 
de octubre del año de la correspondiente convocatoria, la realización de las actividades y 
gastos por importe, al menos, del 50 % de la ayuda concedida, presentando el anexo III–
Relación justificativa de gastos de actividades, acompañado las copias de las facturas y los 
justificantes del pago efectivamente realizado relacionados en el citado anexo.

5. �El porcentaje restante de la ayuda concedida, pendiente de justificar podrá justificarse 
hasta el 15 de febrero del año siguiente de la correspondiente convocatoria mediante la 
presentación del anexo III-Relación justificativa de gastos de actividades, acompañando 
las copias de las facturas y los justificantes del pago efectivamente realizados. 

    �Además, para acreditar la realización del 100 % del proyecto de actividades deberá presen-
tar una memoria final del proyecto realizado, justificativa del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas en la concesión de la subvención, con indicación detallada de las acciones 
realizadas y de los resultados obtenidos en cada uno de los programas subvencionados y 
un detalle de otros ingresos y/o subvenciones que financiasen la actividad subvencionada, 
con indicación del importe y su origen, asimismo, la memoria final deberá incluir los docu-
mentos y el material gráfico que acrediten la realización de las actividades incluidas en el 
proyecto al que se ha concedido la ayuda y la acreditación de que la comunidad o federa-
ción beneficiaria ha dado la adecuada publicidad al carácter público de la financiación del 
proyecto. Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir el 
proyecto, así como en la documentación elaborada para su desarrollo y en las menciones 
realizadas en los medios de comunicación, la indicación “Junta de Extremadura”, en los 
colores y formatos oficiales.

6. �Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para su corrección. 

7. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se 
habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 

    �https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true . 
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Artículo 23. Para federaciones de comunidades extremeñas en el exterior (Progra-
ma II). Pago y justificación.

1. �La entidad beneficiaria deberá justificar la realización del 100 % del proyecto subvencio-
nado, entendiendo por tal, la parte del proyecto subvencionable que haya sido aceptado y 
tomado como base para el cálculo de la subvención.

2. �El pago de las ayudas destinadas a las federaciones de comunidades extremeñas en el 
exterior (Programa II) se abonarán fraccionadamente en dos pagos, sin necesidad de ga-
rantía alguna.

3. �Una vez notificada la resolución de concesión y previa certificación de la secretaría de la 
federación beneficiaria del inicio de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las 
medidas de publicidad a las que se refiere el artículo 20 de las bases, se procederá a reali-
zar un pago por el 50% del importe total de la ayuda concedida sin necesidad de garantía.

4. �En cualquier momento y, en todo caso, antes del 1 de octubre del año al que venga referida 
la convocatoria, las federaciones beneficiarias deben justificar ante la Secretaría General 
de la Consejería que tenga competencias en materia de acción exterior la realización de ac-
tividades y gastos por el importe de la ayuda abonada en el primer pago, mediante la pre-
sentación de la cuenta justificativa en la forma establecida en el artículo 22 de estas bases.

5. �Justificada la ayuda abonada en el primer pago de la subvención conforme a lo establecido 
en el apartado anterior, se procederá a realizar un segundo pago por el 50% restante del 
importe total de la ayuda sin necesidad de garantía.

6. �En cualquier momento y, en todo caso, antes del 15 de febrero del año siguiente al que 
venga referida la convocatoria, las comunidades o federaciones beneficiarias deben jus-
tificar ante la Secretaría General de la Consejería que tenga competencias en materia de 
acción exterior la realización de actividades y gastos por el importe de la ayuda abonada 
en el segundo pago, mediante la presentación de la cuenta justificativa en la forma esta-
blecida en el artículo 22 de estas bases.

    �Además, deberá presentar una memoria final del proyecto realizado, justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
detallada de las acciones realizadas y de los resultados obtenidos en cada uno de los pro-
gramas subvencionados y un detalle de otros ingresos y/o subvenciones que financiasen 
la actividad subvencionada, con indicación del importe y su origen, asimismo, la memoria 
final deberá incluir los documentos y el material gráfico que acrediten la realización de 
las actividades incluidas en el proyecto al que se ha concedido la ayuda y la acreditación 
de que la comunidad o federación beneficiaria ha dado la adecuada publicidad al carácter 
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público de la financiación del proyecto. Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los 
medios utilizados para difundir el proyecto, así como en la documentación elaborada para 
su desarrollo y en las menciones realizadas en los medios de comunicación, la indicación 
“Junta de Extremadura”, en los colores y formatos oficiales.

7. �Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para su corrección. 

8. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el apartado 10 de 
la solicitud (anexo I). Esta cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. Si no se encontrase activa, o la persona interesada quisiera proce-
der a una nueva alta, deberá hacerlo a través del trámite “Alta de terceros” en la Sede Elec-
trónica de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true . 

Artículo 24. Reintegro de las ayudas. 

1. �En el caso de que no se justifique la ayuda concedida en los porcentajes señalados en los 
artículos 22 y 23, se requerirá a la comunidad o federación beneficiaria para que en el plazo 
de 10 días hábiles la presente, advirtiéndole que, si así no lo hiciera se declarará la pérdida 
del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de la ayuda efectivamente abonada con los 
intereses que correspondan, previa resolución de la Secretaría General de la Consejería 
que tenga competencias en materia de acción exterior.

2. �Cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente el procedimiento para declarar 
la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora, desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 

3. �La Secretaría General de la Consejería que tenga competencias en materia de acción ex-
terior será el órgano competente para iniciar el procedimiento y, en su caso, revocar la 
ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación 
ejecutiva a la Consejería competente en materia de Hacienda.

4. �Previa audiencia a la entidad interesada, la resolución de la Secretaría General de la Conse-
jería que tenga competencias en materia de acción exterior pondrá fin a la vía administra-
tiva y contra ella cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o 
entablar directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
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del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación. 

5. �Todo ello, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo estable-
cido en el capítulo II del título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6. �La resolución de la Secretaría General de la Consejería que tenga competencias en materia 
de acción exterior declarando el reintegro, tendrá en cuenta el principio de proporciona-
lidad, atendiendo al grado y características del incumplimiento en que haya incurrido la 
entidad beneficiaria en relación con la finalidad de la ayuda. 

7. �Cuando la comunidad o federación, haya realizado el 50% de las actividades contempladas 
en el proyecto subvencionado y que supongan al menos el 75% de los gastos presupues-
tados del proyecto subvencionado, se considerará que el cumplimiento del proyecto bene-
ficiario de la ayuda se aproxima significativamente al cumplimiento total, procediéndose 
a la devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, procederá el 
reintegro total de la ayuda concedida.

Disposición transitoria única.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto no les 
será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga el Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a los programas de actividades de las Comunida-
des Extremeñas en el Exterior y sus Federaciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias 
en materia de acción exterior para que dicte cuantos actos y resoluciones resulten necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura: http://doe.juntaex.es .

Mérida, 4 de noviembre de 2025.

El Consejero de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, 

ABEL BAUTISTA MORÁN

La Presidenta de 
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

ANEXO I-A SOLICITUD DE AYUDA PARA GASTOS DE ACTIVIDADES 
 Programa I. Ayudas a las comunidades extremeñas en el exterior.
 Programa II. Ayudas a las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior.

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS

3. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

4. DATOS DE NOTIFICACIÓN

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas físicas) 

Primer apellido / Razón 
social 

Segundo apellido Nombre 

Domicilio: 

Tipo Vía Nombre vía 

Tipo Num. Num Bloque Portal Esc. Planta Puerta 

Complemento 
dirección 

Municipio Provincia Localidad 

Código postal País 

Teléfono Correo Electrónico 

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) 

Primer apellido / 
Razón social 

Segundo apellido Nombre 

Teléfono Correo Electrónico 

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) 

Primer apellido 

Segundo apellido Nombre 

Código CSV del 
poder notarial Correo Electrónico 

☐ 
Marque si desea recibir los avisos de puesta a disposición de una nueva notificación electrónica por comparecencia en la Sede 
Electrónica correspondiente donde se presente esta solicitud* 
* Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración

Correo electrónico para avisos de 
notificación electrónica 
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5. PARA COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR: PERSONAS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE Y APELLIDOS N I. F.. CARGO EDAD 

6. IMPORTE DE OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS PARA LOS MISMOS BIENES SUBVENCIONABLES

Organismo Importe Fecha de concesión 

7. NÚMERO DE PERSONAS ASOCIADAS A LAS COMUNIDADESDE SOCIOS MUJERES HOMBRES TOTAL 
DE ORIGEN DE EXTREMADURA 
DESCENDIENTES DE EXTREMADURA Y SUS CÓNYUGES 
PERSONAS NO EXTREMEÑAS 
MENORES DE 45 AÑOS 

TOTAL: 
8. PARA FEDERACIONES: RELACIÓN DE COMUNIDADES FEDERADAS MUNICIPIO  C.I.F.
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 

9. PÁGINA WEB / CORREO ELECTRÓNICO / REDES SOCIALES

DIRECCIÓN WEB 
CORREO ELECTRÓNICO 
REDES SOCIALES 

10. DATOS BANCARIOS

El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique a continuación, la cual deberá estar previamente activa en el Sistema 
de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de que la cuenta no se encuentre activa, o si se desea dar de alta una nueva, deberá 

“Alta de Terceros”, disponible en el siguiente enlace: tramitarse a través del procedimiento 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 
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Entidad financiera: 
IBAN: 
Consentimientos (únicamente aplicables si la persona o la cuenta que no estuvieran activas en el sistema de Alta de Terceros): 

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad 
de la cuenta bancaria indicada en la solicitud 
NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la 
titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado 
electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

11. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD

12. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD

La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida a las bases reguladoras de las subvenciones para 
financiar los programas de actividades de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, asumiendo 
con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y 
la veracidad de todos los datos consignados en la misma 

Fdo.: ______________________________________________ 

En _________, a __ de _______ de 20__ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Código identificación DIR3: A11016097 

La solicitud deberá ir acompañada, en su caso, de la siguiente documentación: 

a) Anexo II- Declaraciones y autorizaciones

b) Anexo III- memoria del programa de actividades.

En caso de que dicha documentación haya sido presentada previamente ante las administraciones públicas y para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 
racionalización y simplificación administrativa de Extremadura cumplimente los siguientes datos: 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 
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ANEXO I-B SOLICITUD DE LA AYUDA  
(NFORMACIÓN RESUMIDA DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES) 

1) FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD

2) COSTE ESTIMADO DE LOS GASTOS DE LOS PROYECTOS PARA LOS QUE SE PIDE LA SUBVENCIÓN

A) COSTE
TIPOS DE ACTIVIDADES IMPORTE 

1 Favorecer la integración de las personas extremeñas en los lugares de asentamiento. 
2 Potenciar los vínculos entre las personas extremeñas en el exterior y Extremadura. 

3 Fomentar las relaciones entre las comunidades y entre estas y las federaciones de personas extremeñas en el 
exterior. 

4 Promocionar Extremadura en el exterior. 
5 Actividades formativas relacionadas con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 

COSTE TOTAL ESTIMADO 

B) FINANCIACIÓN
1 A cargo de la entidad 
2 Ayuda solicitada a la Junta de Extremadura 
3 Ayudas de otras instituciones públicas 
4 OTROS 

FINANCIACIÓN TOTAL PREVISTA 

Fdo.: ______________________________________________ 

En _________, a __ de _______ de 20__ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Código identificación DIR3: A11016097 

PROYECTO DE ACTIVIDADES: (seleccione el tipo o tipos de actividades para los que solicita la ayuda) 
 Favorecer la integración de las personas extremeñas en los lugares de asentamiento.
 Potenciar los vínculos entre las personas extremeñas en el exterior y Extremadura.
 Fomentar las relaciones entre las comunidades y entre estas y las federaciones de personas extremeñas en el exterior.
 Promocionar Extremadura en el exterior.

IMPORTE DE AYUDA QUE SE SOLICITA PARA EL PROYECTO: ___________________€ (Esta cifra deberá coincidir con la que figure en 
apartado 2 “Ayuda solicitada a la Junta de Extremadura” de la letra B) FINANCIACIÓN del punto 2) de este Anexo) 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura. 
Paseo de Roma, s/n 
(Módulo E, 3ª Planta) 
06800 MÉRIDA 
MAIL: sg@juntaex.es  

FINALIDAD 
del Tratamiento 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Leyes de Presupuestos de la CAEX 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

Consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos para uno o varios fines específicos (artículo 6.1 a) 
del RGPD) 
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD) 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN DE 

LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al archivo correspondiente de la Junta de 
Extremadura de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura) 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos. 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos,
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el
interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para
el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento podrán ejercerse por
correo postal en la dirección que aparece en el apartado “responsable”
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar
una reclamación ante el delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

PROCEDENCIA DE LOS 
DATOS 

Directamente del interesado o de su representante legal. 
Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

INFORMACIÓN 
GENERAL 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la 
información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion 
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ANEXO II- DECLARACIONES-AUTORIZACIONES 

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE

2. AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS 

* El consentimiento expreso (AUTORIZO / NO AUTORIZO) de cualquier dato de la AEAT que se necesite (Corriente de Pagos, VALNIF, IRPF,
Domicilio Fiscal…)  será por consentimiento expreso por la legislación del cedente del dato, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, apartado K.
** El consentimiento expreso (AUTORIZO / NO AUTORIZO) de TGSS, CCAA son indicados exclusivamente cuando el procedimiento es una 
subvención aplica según la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía 
y para la prestación útil de los servicios públicos, en el artículo 33 punto 2, se modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por el Decreto 146/2025, de 04 de noviembre, 
por la que se establecen subvenciones destinadas a financiar los programas de actividades de las comunidades extremeñas en el exterior 
y sus federaciones, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

PRIMERO. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas ayudas. 

SEGUNDO. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiaria, 
conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

TERCERO. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los derechos al 
desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  (*) 

☐ 
NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal APORTANDO certificado acreditativo 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  (*) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  (**) 

☐ 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.  (**) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. (**) 

☐ 

NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social APORTANDO certificado acreditativo 
del cumplimiento de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. (**) 

☐ 
AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la cuenta 
bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera 
para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

☐ 
NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la 
cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera 
para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 
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3. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS

*** El ME OPONGO al corriente de pagos en la TGSS y CCAA se indican en este bloque cuando el procedimiento no se trate de una 
subvención.  

Fdo.: ______________________________________________ 

En _________, a __ de _______ de 20__ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Código identificación DIR3: A11016097 

☐ 
ME OPONGO a la consulta de [dato/documento concreto] aportando [documento/certificado/… concreto] para la acreditación 
del cumplimiento de los requisitos para la tramitación del procedimiento (**) 
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ANEXO III-MEMORIA DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES. ANUALIDAD 20__ 
D./Dª ______________________________________________________________________________, con NIF.: 
___________________, en mi condición de presidente/a de la Entidad: _______________________________________ 

MANIFIESTO 
1. QUE DURANTE EL AÑO 20__ LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTO TIENE PREVISTO REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

N.º FECHA  NOMBRE DE LA ACTIVIDAD TIPO DE ACTIVIDAD 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

2. CELEBRACIÓN DEL DÍA DE EXTREMADURA.  SI   NO 
LOCALIDAD DE REALIZACIÓN FECHA DE REALIZACIÓN 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 
CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

SUMA TOTAL DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 

3. ACTIVIDADES DESTINADAS A FAVORECER LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS EXTREMEÑAS EN LOS LUGARES DE ASENTAMIENTO.
(Cumplimentar una por cada una de las actividades) 

ACTIVIDAD N.º.: 
NOMBRE 

BREVE DESCRIPCIÓN-FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD: 

LOCALIDAD DE REALIZACIÓN FECHA DE REALIZACIÓN 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 
CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

SUMA TOTAL DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 
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4. ACTIVIDADES DIRIGIDAS A POTENCIAR LOS VÍNCULOS ENTRE LAS PERSONAS EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y EXTREMADURA.
(Cumplimentar una por cada una de las actividades) 

ACTIVIDAD N.º.: 
NOMBRE 

BREVE DESCRIPCIÓN-FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD: 

LOCALIDAD DE REALIZACIÓN FECHA DE REALIZACIÓN 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 
CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

SUMA TOTAL DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 

5. ACTIVIDADES DESTINADAS A FOMENTAR LAS RELACIONES ENTRE LAS COMUNIDADES Y ENTRE ESTAS Y LAS FEDERACIONES DE PERSONAS
EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR. 

(Cumplimentar una por cada una de las actividades) 

ACTIVIDAD N.º.: 
NOMBRE 

BREVE DESCRIPCIÓN-FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD: 

LOCALIDAD DE REALIZACIÓN FECHA DE REALIZACIÓN 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 
CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

SUMA TOTAL DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 

6. ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA PROMOCIONAR EXTREMADURA EN EL EXTERIOR.
(Cumplimentar una por cada una de las actividades) 

ACTIVIDAD N.º.:  
NOMBRE 



NÚMERO 216 
Lunes 10 de noviembre de 2025

60794

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

BREVE DESCRIPCIÓN-FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD: 

LOCALIDAD DE REALIZACIÓN FECHA DE REALIZACIÓN 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 
CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

SUMA TOTAL DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 

Fdo.: ______________________________________________ 

En _________, a __ de _______ de 20__ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Código identificación DIR3: A11016097 



NÚMERO 216 
Lunes 10 de noviembre de 2025

60795

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

ANEXO IV -RELACIÓN DE GASTOS DEL PROYECTO 
AYUDAS A PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 

D. ____________________________________________________, representante legal de la comunidad/ federación 
___________________________________________________________________, 

CERTIFICA 
1º.- Que la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, para el año _______, asciende 
a un importe de ____________ euros 
2º.- Que el día ____ de __________ de _______, ha sido anotada como ingreso en la contabilidad de esta entidad, la cantidad de 
____________________ euros correspondientes al pago de esta ayuda, habiendo sido destinada para la finalidad que fue concedida. 
3º.- Que esta entidad garantiza que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades como justificantes de ayudas concedidas 
por las mismas o, que, habiendo sido presentadas, lo han sido por el importe no imputado a la ayuda concedida por la Presidencia de la Junta 
de Extremadura. 
4º.- Que la relación numerada de facturas que se detallan, por importe total de ___________ euros, corresponden a gastos y pagos 
efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado en el proyecto, con el siguiente desglose: 

N.º FACTURA FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
PAGO ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA 
% IMPUTADO 
A LA AYUDA1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

TOTAL: 
(Pueden añadirse más filas a esta hoja, si fuera necesario, manteniendo siempre la estructura de la misma y la información en ella 
contenida) 

En __________________________, a ___ de ______________ de ________. 

1 Cuando un gasto también sea financiado por otras entidades públicas o privadas deberá indicarse el porcentaje de financiación aportada por la ayuda concedida. 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

ANEXO IV -RELACIÓN DE GASTOS DEL PROYECTO 
AYUDAS A PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 

D. ____________________________________________________, representante legal de la comunidad/ federación 
___________________________________________________________________, 

CERTIFICA 
1º.- Que la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, para el año _______, asciende 
a un importe de ____________ euros 
2º.- Que el día ____ de __________ de _______, ha sido anotada como ingreso en la contabilidad de esta entidad, la cantidad de 
____________________ euros correspondientes al pago de esta ayuda, habiendo sido destinada para la finalidad que fue concedida. 
3º.- Que esta entidad garantiza que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades como justificantes de ayudas concedidas 
por las mismas o, que, habiendo sido presentadas, lo han sido por el importe no imputado a la ayuda concedida por la Presidencia de la Junta 
de Extremadura. 
4º.- Que la relación numerada de facturas que se detallan, por importe total de ___________ euros, corresponden a gastos y pagos 
efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado en el proyecto, con el siguiente desglose: 

N.º FACTURA FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
PAGO ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA 
% IMPUTADO 
A LA AYUDA1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

TOTAL: 
(Pueden añadirse más filas a esta hoja, si fuera necesario, manteniendo siempre la estructura de la misma y la información en ella 
contenida) 

En __________________________, a ___ de ______________ de ________. 

1 Cuando un gasto también sea financiado por otras entidades públicas o privadas deberá indicarse el porcentaje de financiación aportada por la ayuda concedida. 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

ANEXO IV -RELACIÓN DE GASTOS DEL PROYECTO 
AYUDAS A PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 

D. ____________________________________________________, representante legal de la comunidad/ federación 
___________________________________________________________________, 

CERTIFICA 
1º.- Que la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, para el año _______, asciende 
a un importe de ____________ euros 
2º.- Que el día ____ de __________ de _______, ha sido anotada como ingreso en la contabilidad de esta entidad, la cantidad de 
____________________ euros correspondientes al pago de esta ayuda, habiendo sido destinada para la finalidad que fue concedida. 
3º.- Que esta entidad garantiza que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades como justificantes de ayudas concedidas 
por las mismas o, que, habiendo sido presentadas, lo han sido por el importe no imputado a la ayuda concedida por la Presidencia de la Junta 
de Extremadura. 
4º.- Que la relación numerada de facturas que se detallan, por importe total de ___________ euros, corresponden a gastos y pagos 
efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado en el proyecto, con el siguiente desglose: 

N.º FACTURA FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
PAGO ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA 
% IMPUTADO 
A LA AYUDA1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

TOTAL: 
(Pueden añadirse más filas a esta hoja, si fuera necesario, manteniendo siempre la estructura de la misma y la información en ella 
contenida) 

En __________________________, a ___ de ______________ de ________. 

1 Cuando un gasto también sea financiado por otras entidades públicas o privadas deberá indicarse el porcentaje de financiación aportada por la ayuda concedida. 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

El/La secretario/a Vº Bº del Representante Legal 

Fdo.: _______________________ Fdo.: ______________________ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Código identificación DIR3: A11016097 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

El/La secretario/a Vº Bº del Representante Legal 

Fdo.: _______________________ Fdo.: ______________________ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Código identificación DIR3: A11016097 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

Nº SIA 3206209 

El/La secretario/a Vº Bº del Representante Legal 

Fdo.: _______________________ Fdo.: ______________________ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Código identificación DIR3: A11016097 
• • •
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